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H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE HIDALGO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
D E C R E T O NÚM. 402. 

QUE CREA LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO. 

CAPÍTULO  SÉPTIMO 
DE LA POLICÍA PREVENTIVA MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 123.- En cada Municipio, deberá existir un cuerpo de seguridad pública, que estará 
bajo el mando del Presidente Municipal, el que acatará las órdenes que el Gobernador del Estado 
le trasmita en aquellos casos que juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público y las previstas por el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
ARTÍCULO 124.- La prestación de los servicios de Policía Preventiva y Tránsito, estarán 
encomendados a los agentes de vigilancia municipal, cuyo titular será designado y removido por el 
Presidente Municipal. 
 
La función de seguridad pública se realiza a través del titular del Área de la Policía Preventiva y 
Tránsito y de los agentes que integran el cuerpo de seguridad del Municipio, previo al ingreso de 
un elemento a la corporación, será obligatoria la consulta a los registros de las instituciones de 
seguridad pública de conformidad con la legislación de la materia. 
 
Para el ingreso y permanencia en servicio activo, será obligatorio para los agentes de seguridad 
pública municipal, participar y aprobar los cursos de capacitación y preparación necesarias para el 
adecuado desempeño de la función encomendada, cumpliendo los requisitos que dispone la Ley 
de Seguridad Pública para el Estado de Hidalgo, que señala: 
 
I.- Para el ingreso:  
 

a. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos y contar con una 
residencia mínima de 3 años en el Estado de Hidalgo; 

b. Acreditar el nivel de estudios que determine el Consejo de la Secretaría, que será 
por lo menos de bachillerato para el caso de los Agentes de Seguridad o de 
Investigación y de secundaria para todas las demás corporaciones; 
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c. Estatura mínima: hombres 1.65 metros y mujeres 1.55 metros, su peso deberá ser 
acorde con la estatura; 

d. Tener entre 18 y 30 años de edad al presentar la documentación, en atención a la 
naturaleza de su función; 

e. No presentar inserciones o dibujos con sustancias colorantes sobre la piel; 
f. Saber conducir vehículos automotores y tener licencia vigente para conducir; 
g. Ser de notoria buena conducta, acreditándolo con las constancias de no 

antecedentes penales,  la de no inhabilitación como servidor público; 
h. No tener antecedentes positivos en el registro de las instituciones de seguridad 

pública y sus organismos auxiliares, entendiéndose por tal, que no deben existir 
datos en su historial que hayan originado su salida de cualquier institución del 
ramo;  

i. En el caso de los varones, haber cumplido con el Servicio Militar Nacional o en su 
caso, acreditar estar cumpliendo con dicha obligación; 

j. No hacer uso de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que produzcan 
efectos similares, ni padecer alcoholismo; 

k. Acreditar buena salud física y mental; y  
l. Presentar y aprobar los procesos de evaluación y confiabilidad que se les 

practiqueN. 
 
II.- Para la permanencia: 
 

a. Cumplir con los requisitos mencionados en las fracciones señaladas en el apartado 
anterior, a excepción de la edad por razón de la antigüedad dentro del servicio; 

b. Acreditar que cuenta con los conocimientos, habilidades y perfil físico, médico, 
ético y de personalidad establecidos en el servicio profesional de carrera de los 
Cuerpos de Seguridad Pública; y  

c. Cumplir con los principios básicos de actuación señalados en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 125.- El Titular de Policía y Tránsito acordará directamente con el Presidente 
Municipal, cuando el caso lo amerite.  
 
ARTÍCULO 126.- El Titular de Policía y Tránsito, tendrá las siguientes facultades y obligaciones:   
 
I. Preservar la seguridad de las personas, de sus bienes y la tranquilidad de éstas y hacer 

cumplir la normatividad en materia de Policía y Tránsito; 
II. Organizar la fuerza pública municipal, con el objeto de eficientizar los servicios de policía 

preventiva y tránsito, especialmente en los días, eventos y lugares que requieran mayor  
vigilancia y auxilio; 

III. Cumplir con lo establecido en las leyes y reglamentos en la esfera de su competencia; 
IV. Rendir diariamente al Presidente Municipal un parte de policía y de los accidentes de 

tránsito, de daños y lesiones originadas, así como de las personas detenidas e indicar la 
hora exacta de la detención y la naturaleza de la infracción; 

V. Coordinar los cuerpos de seguridad pública con la Federación, con el Estado y con los 
municipios circunvecinos, con fines de cooperación, reciprocidad y ayuda mutua e 
intercambio con los mismos, de datos estadísticos, bases de datos criminalísticos, fichas y 
demás información que tienda a prevenir la delincuencia, en cumplimiento a los convenios 
de coordinación suscritos por el Ayuntamiento y de conformidad con lo establecido en los 
párrafos cinco, seis y siete del Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley de 
Seguridad Nacional, la Constitución Política del Estado y demás normatividad aplicable; 

VI. Dotar al cuerpo de policía y tránsito de recursos y elementos técnicos que le permitan 
actuar sobre bases científicas en la prevención y combate de infracciones y delitos; 



 

 

AJACUBA HIDALGO

 
2012-2016 

VII. Organizar un sistema de capacitación institucional para su personal, cuando no exista 
academia de formación policial o celebrar convenios con el Estado, para mejorar el nivel 
cultural, así como técnicas de investigación y demás actividades encaminadas a ese fin;  

VIII. Vigilar que los cuerpos policiacos bajo su mando, realicen sus funciones con estricto 
apego al respeto de los derechos humanos establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 

IX. Las demás que le asignen las leyes y reglamentos, el Ayuntamiento y el Presidente 
Municipal. 

 


